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PROCESO DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 20230004300-FINALIZADO 

DEMANDANTE JAIME MEJIA BEDOYA 

DEMANDADO  YEZIT CAMELO MARTÍNEZ 

DECISIÓN INTERLOCUTORIO No. 0065 

 

 
El expediente de la referencia finalizó con sentencia que concedió las 

pretensiones de la demanda de fecha 19/01/24, por lo que en firme tal 

decisión y cumplida la entrega del inmueble a su propietario lo cual se 
cumplió el pasado 28 de febrero de 2024, se encuentra archivado. 

 
Solicita el abogado OMAR HERNANDO QUIÑONES DEVIA, actuando 

como apoderado del señor YEZIT CAMELO MARTÍNEZ, demandado en 
este asunto, se le permita el acceso al expediente digital, mediante la 

remisión a través de su correo electrónico, del link del expediente. 
 

Se tiene entonces, que una vez finalizado el trámite procedimental, a 
criterio de este despacho, el expediente electrónico se convierte en un 

documento público, en tanto la conformación de dicho expediente y la 
custodia, deviene de la actividad de un funcionario público, así, un 

documento público es aquel que es otorgado por un funcionario público 
en ejercicio de sus funciones, en consecuencia, por mandato del art. 74 

de la Constitución Nacional “todas las personas tienen derecho a acceder 

a los documentos públicos” 
 

En estas condiciones y tratándose de un proceso terminado, el examen 
de expedientes de que trata el art. 123 del C.G.P., guarda relación con 

el derecho de acceso a documentos públicos consagrado en el art. 74 de 
la Constitución Política Colombiana, luego entonces, el examen de un 

expediente es una acción que permite el pleno goce de ese derecho 
constitucional. 

 
En consecuencia, atendiendo que el señor YEZIT CAMELO MARTÍNEZ, es 

el demandado en esta causa, y ha autorizado el correo electrónico 
omarquideabogado@hotmail.com para recibir información, se ordena 

remitir al correo indicado, el link del expediente electrónico, conforme lo 
solicita, por ser procedente. 

 

Se reconoce personería al abogado OMAR HERNANDO QUIÑONES 
DEVIA, en los términos del poder que le fue conferido. 

 
  

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
TULIO ALEJANDRO ARAGÓN RAMOS 

Juez 
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